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Segunda parte.-Clínico-zootécnico.
Explorar clínicamente y valorar su aspecto zootécnico el ani

mal enfermo que corresponda al opositor por sorteo, formulando:
S'-' identificación individual y zootécnica; taras y defectos; diag~

nostico y su justifi<:ación¡ pronóstico y "tratamiento.

Tercer ejercicio (Escrito)

Redaétar. en el plazo máximo de cuatro horas, una Memoria
sobre un tema, común para todos IQs opositores, señalado por
sorteo entre los que figuran en el programa para este ejercicio.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Financiera por la que se hace publica la lista
de aspirantes arlmUidos'Y excluidos al concurso
oposición restringido entre Agentes de Cambio :Y
Bolsa, corwocado por Orden de 7 de septiembre
de 1973.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de sep
tiembre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,.· del día l8J, por
la que se convocó concurso-oposición restringido para cubrir
plazas vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa en las tres
Bolsas Oficiales de Comercio de la Nación, en relación con
la norma cuarta. de la Instrucción provisional de 2 de mayo
de 1966 (.Boletln Oficial del Estado.. del día 9), Y de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por
el que se aprueba la Reglamentación General para ingreso
en la Agministraci6n Pública,

Esta Dirceción General hace pública la -lista provisional de
aspirantes admitid9s y excluídos relacionados por orden de pre~
scntación de sus instancias:

Primero.-Aspirantes admitídos para la plaza de Madrid:

1. Don .Juan de Arteaga Piet.

Segundo.-Aspirantes ¡)afa las plazas de Barcelona:

Ninguno.

Tercero.-Aspirantes para las plazas de Bilbao:

Ninguno.

Cuarto.-Aspirantes excluidos para 'las diversas pla'lus:

Ninguno.

Dentro de los quince dias hábiles siguientes al de la publi
cación de esta Resolución, y ante la Dirección General de
PoHtÍCa Financiera. Montera, 24, planta sexta, Madrid-14, po
dran formularse las reclamaciones que, en su caso, se estímen
procedentes oontra la preinserta lista provisional, y una vez
transcurrido el mismo se hará. publica la lista definitiva,en
la que se resolverán las reclamaciones planteadas en tiempo
y lorma, que igualmente será publicada en el ..Boletin Oficial
del Estado".

Madrid, 27 de octubre de 1973.-El Director general, Ramos
Gascón.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de Auxilio Social·por la que se con
vocan pruebas selectivas restringidas para cubrir
una plaza-de Médico vacante en las plantillas de
dicho Organisnw. . ~

Vacant~ una plaza de Médico en laS plantillas del Organismo
aut6nomo ·Servicio Nacional de AUXIlio Social dependiente del
Mmisterio del,a Gobernación, de conformidad Con le previs~o en
la Ley sobre Régimeñ Juridico de las Entidades Estatales Autó~
nom~ de 26 de diciembre . de 19$8 y una vez cumplidos los
tramites que señala la disposición transitoria primera y previa
aj'; .obación p·or la Presidencia del Gobierno, según determina el
artICulo 6.°. 2, d). del Estatuto de Personal al servicio de los
Org~n~smos Aut6ncmos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
du lulio, que resuelve cubrirla de acuerdo con las sIguientes

B a s e s

1. NüHMAS GEN EfiALES

1.1. Número de plazas.

Se conv:jCa una plaza de Médico dotada en las pl'antillas
presupl;8SHtl'Üi.S dei Organism0 autónomo de Auxilio Socia!.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuestq en
el Reglaffiento Gentwal para' Ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta Resolución<

1.3. Incompatibilidad.

Las personas q'.le obtengan la plaza a quo se refiere la. pre
sente convocatoria estarán sometidas al régImen de incompa
tibilidads que determiha el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio oe los
Organismos Autónomos, y no podrán simultaneal' el desempeño
de la plaza que, en su <::aso. obtengan en cualquier otra de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sisit]ma selectivo.

La s-elección de los aspirantes se realizará medjante el sis
tema de oposición restringida, que constará de las siguientes
fases:

Primer ej('rcido~ Consistirá en contestar por escrito sobre
temas relacíonados (on la Organización del Estado y Adminis
tración Pública por espacio de dos horas tomo máximo.

Segundo ejer=cicio: Consistirá en contestar Dar escrito. a te~
mas reLl.cionados con Derecho Administrativo, según programa
que se .l,compaña, por un tiempo no superior a dos horas.

Tercer ejercicio: Contestar por escrito a temas de carácter
Médico-Sanitario, según programa que figura en el anexo, por
espacio de dos horas.

2. HEQUISITOS DE LOS A5P,HANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesc!'Ío reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaüol.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del título de licenciado en Medidna.
d} No padecer enfermedad o defecto fí.sico que impida el

desempetio de las ccrrcspondientcs funciones.
el No haber sid,) separado, medíante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administ.rución Institu
cional o Local ni hailarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones pubUcas.

D Carecer de ilntecedenLes penales por la comisión de deli
tos doloS'os. Aparte de este req uisito, podrun establecerse en
este aspecto Jos que figuren en las respectivas reglamentaciones
específicas de las distintas escalhs, pluntil1as o ';rupos.

g} Ha ber sido cldsificado por la Presidencia r;el Gobícrno
dentro de los grupqs bl o d), de la disposición transitoria pri
mera del ,Estatuto del P?rsunrJ al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo nrestado servicíos ininterrumpidos en el
Organismo del Sen icío Nacional de Auxilio Social por un pe
ríodo supericr a dos años al 4 de septiembre de 1971, y conti~

nuar prestundolos basta la celebración de las I'ruebas selec·
tivas.

h) Condiciones e~p8cificas. Todos los requisitos anteriores
d-eberán poseerse on el mOlnento de finalizar el plazo de pre
sentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el pro·
cedimicnto 'de selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOUCJ l UL'!'.:.':>

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas. selectivas de
berán en 'su solicitud hacer constar 10 siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos pos
la convocatoria, indicando en la solicitud el '1únwro de su do
cumanto nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener piaza, a jurar aCfl+
tamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes F1Hldamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se ditiqe.

Las scJirítuf!cs S0 dir:gir~ln nI iJu,;(;,>;imo ,;,:!ñor DirectO! del
Servicio Nacional de i\uxiJio SgCLll.

3.3. Plazo de presemi-1ciún.

El pInzo de preSe!\tf~.~·¡{m 6era el de Leinta días. contados
a parUr del Sl.glüoütB al de la pubJJcud6n do Q:,ta convotato
ri"" en el «Eüictin Oficlul dd btado"<


